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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Quinta) 

de 17 de mayo de 2018 * 

«Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
entre profesionales y consumidores — Examen de oficio, por el juez nacional, de la cuestión de si un 

contrato está comprendido en el ámbito de aplicación de esta Directiva — Artículo 2, letra c) — 
Concepto de “profesional” — Entidad de educación superior financiada principalmente con fondos 

públicos — Contrato relativo a un plan de pago a plazos sin intereses de las tasas de matrícula y de la 
participación en los gastos de un viaje de estudios» 

En el asunto C-147/16, 

que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, 
por el vredegerecht te Antwerpen (Juez de Paz de Amberes, Bélgica) mediante resolución de 
10 de marzo de 2016, recibida en el Tribunal de Justicia el 14 de marzo de 2016, en el procedimiento 
entre 

Karel de Grote — Hogeschool Katholieke Hogeschool Antwerpen VZW 

y 

Susan Romy Jozef Kuijpers, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Quinta), 

integrado por el Sr. J.L. da Cruz Vilaça, Presidente de Sala, y los Sres. E. Levits y A. Borg Barthet, la  
Sra. M. Berger (Ponente) y el Sr. F. Biltgen, Jueces;  

Abogado General: Sra. E. Sharpston;  

Secretario: Sra. M. Ferreira, administradora principal;  

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 9 de marzo de 2017;  

consideradas las observaciones presentadas:  

–  en nombre del Gobierno belga, por las Sras. J. Van Holm, M. Jacobs y L. Van den Broeck y el 
Sr. J.-C. Halleux, en calidad de agentes, asistidos por los Sres. P. Cambie y B. Zammitto, peritos; 

–  en nombre del Gobierno austriaco, por el Sr. G. Eberhard, en calidad de agente; 

–  en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. B. Majczyna, en calidad de agente; 

* Lengua de procedimiento: neerlandés. 

ES 
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–  en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. M. van Beek y D. Roussanov, en calidad de 
agentes; 

oídas las conclusiones de la Abogado General, presentadas en audiencia pública el 30 de noviembre 
de 2017; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

1  La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores (DO 1993, L 95, p. 29; corrección de errores en DO 2015, L 137, p. 13). 

2  Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre Karel de Grote — Hogeschool 
Katholieke Hogeschool Antwerpen VZW, una entidad educativa autónoma con domicilio social en 
Amberes (Bélgica) (en lo sucesivo, «KdG»), y la Sra. Susan Romy Jozef Kuijpers, en relación con la 
devolución, por parte de esta última, de tasas de matrícula y gastos correspondientes a un viaje de 
estudios, más los intereses, así como con el pago de una indemnización. 

Marco jurídico 

Derecho de la Unión 

3  El décimo considerando de la Directiva 93/13 afirma lo siguiente: 

«Considerando que puede obtenerse una protección más eficaz del consumidor mediante la adopción 
de normas uniformes sobre cláusulas abusivas; que tales normas deben aplicarse a todos los contratos 
celebrados entre un profesional y un consumidor; que por consiguiente quedan excluidos de la 
presente Directiva, en particular, los contratos de trabajo, los contratos relativos a los derechos de 
sucesión, los contratos relativos al estatuto familiar, los contratos relativos a la constitución y 
estatutos de sociedades». 

4  El decimocuarto considerando de dicha Directiva es del siguiente tenor: 

«Considerando, sin embargo, que los Estados miembros deben velar por que en ellas no figuren dichas 
cláusulas abusivas, en particular debido a que la presente Directiva se aplicará también a las actividades 
profesionales de carácter público». 

5  A tenor del artículo 1, apartado 1, de dicha Directiva: 

«El propósito de la presente Directiva es aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre 
profesionales y consumidores.» 

6  El artículo 2 de la Directiva 93/13 establece lo siguiente: 

«A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

[…] 
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b)  “consumidor”: toda persona física que, en los contratos regulados por la presente Directiva, actúe 
con un propósito ajeno a su actividad profesional; 

c)  “profesional”: toda persona física o jurídica que, en las transacciones reguladas por la presente 
Directiva, actúe dentro del marco de su actividad profesional, ya sea pública o privada.» 

7  El artículo 3 de dicha Directiva dispone lo siguiente: 

«1. Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se considerarán abusivas 
cuando, contrariamente a las exigencias de la buena fe, causen en detrimento del consumidor un 
desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato. 

2. Se considerará que una cláusula no se ha negociado individualmente cuando haya sido redactada 
previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su contenido, en particular en el caso de 
los contratos de adhesión. 

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negociado 
individualmente no excluirá la aplicación del presente artículo al resto del contrato si la apreciación 
global lleva a la conclusión de que se trata, no obstante, de un contrato de adhesión. 

El profesional que afirme que una cláusula tipo se ha negociado individualmente asumirá plenamente 
la carga de la prueba. 

3. El Anexo de la presente Directiva contiene una lista indicativa y no exhaustiva de cláusulas que 
pueden ser declaradas abusivas.» 

8  El artículo 6, apartado 1, de dicha Directiva dispone cuanto sigue: 

«Los Estados miembros establecerán que no vincularán al consumidor, en las condiciones estipuladas 
por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado entre éste y 
un profesional y dispondrán que el contrato siga siendo obligatorio para las partes en los mismos 
términos, si éste puede subsistir sin las cláusulas abusivas.» 

Derecho belga 

9  La Directiva 93/13 se transpuso al Derecho belga en los artículos 73 a 78 de la Wet betreffende 
marktpraktijken en consumentenbescherming (Ley relativa a las Prácticas Comerciales y a la 
Protección del Consumidor), de 6 de abril de 2010 (Belgisch Staatsblad, 12 de abril de 2010, 
p. 20803). Posteriormente, se derogaron estos artículos y se incluyó su contenido en los 
artículos VI.83 a VI.87 del Wetboek van economisch recht (Código de Derecho Económico). 

10  El artículo VI.83 del Código de Derecho Económico establece que las disposiciones de este Código 
relativas a las cláusulas abusivas únicamente se aplicarán a los contratos celebrados entre empresas y 
consumidores. 

11  El apartado 1 del artículo I.1 de este Código define el concepto de «empresa» como «toda persona 
física o jurídica que persigue con carácter permanente una finalidad económica, incluidas las 
asociaciones de tales personas». 

12  De la resolución de remisión se desprende que la Ley relativa a las Prácticas Comerciales y a la 
Protección del Consumidor introdujo el término de «empresa» en el Código de Derecho Económico, 
en sustitución del término de «vendedor». 
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13  El artículo 806 del Gerechtelijk Wetboek (Código de Procedimiento Civil) es del siguiente tenor: 

«En caso de una sentencia dictada en rebeldía, el juez deberá estimar las pretensiones o alegaciones de 
la parte que ha comparecido, salvo si la tramitación del procedimiento o las pretensiones o alegaciones 
son contrarias al orden público.» 

Litigio principal y cuestiones prejudiciales 

14  El 3 de febrero de 2014, la Sra. Kuijpers adeudaba a la KdG, entidad en la que entonces estudiaba, un 
importe total de 1 546 euros en concepto, por un lado, de tasas de matrícula para los cursos 
académicos 2012/13 y 2013/14 y, por otro, de gastos correspondientes a un viaje de estudios. 

15  Como la Sra. Kuijpers no podía saldar su deuda en un solo pago, celebró un contrato por escrito con el 
KdG studievoorzieningsdienst (en lo sucesivo, «departamento KdG Stuvo») en el que acordaron una 
devolución calculada conforme a un plan de pago a plazos sin intereses. Según lo estipulado en dicho 
contrato, el departamento KdG Stuvo se obligaba a adelantar a la Sra. Kuijpers el importe que esta 
necesitaba para saldar su deuda con la KdG, comprometiéndose la interesada a transferir a dicho 
departamento siete cuotas mensuales de 200 euros, pagaderas desde el 25 de febrero de 2014. 
Asimismo, se estipuló que el pago de la deuda restante (146 euros) se realizaría el 25 de septiembre 
de 2014. 

16  Además, el contrato incluía una cláusula aplicable en caso de impago, redactada en los siguientes 
términos: 

«Si el importe prestado no es devuelto (total o parcialmente) dentro de plazo, se devengarán de pleno 
Derecho y sin necesidad de requerimiento intereses a un tipo del 10 % anual, calculados sobre la deuda 
pendiente a partir del día posterior a la fecha de vencimiento incumplida. Asimismo, se adeudará una 
indemnización destinada a cubrir los gastos de cobro de la deuda, determinada de forma convencional 
en un 10 % de la deuda pendiente, con un mínimo de 100 euros.» 

17  Pese a haber recibido un escrito de requerimiento del departamento KdG Stuvo, la Sra. Kuijpers no 
efectuó los pagos. 

18  El 27 de noviembre de 2015, la KdG presentó una demanda ante el Vredegerecht te Antwerpen (Juez 
de Paz de Amberes, Bélgica) contra la Sra. Kuijpers con objeto de que se la condenara a abonarle el 
importe adeudado en concepto de principal (1 546 euros), intereses de demora a un tipo del 10 % 
devengados desde el 25 de febrero de 2014 (269,81 euros) y una indemnización (154,60 euros). La 
Sra. Kuijpers no compareció ante ese órgano jurisdiccional ni tampoco lo hizo nadie en su nombre. 

19  Mediante resolución interlocutoria de 4 de febrero de 2016, el órgano jurisdiccional remitente 
concedió a la KdG el importe adeudado en concepto de principal. En lo que respecta a los intereses y 
a la indemnización que también se solicitaban, ordenó la reapertura de la fase oral e invitó a la KdG a 
que formulara observaciones sobre la posibilidad de plantear una cuestión prejudicial ante el Tribunal 
de Justicia. 

20  El órgano jurisdiccional remitente señala que, habida cuenta de que la Sra. Kuijpers no ha 
comparecido, está obligado, en virtud del artículo 806 del Código de Procedimiento Civil, a estimar 
las pretensiones de la KdG, salvo si la tramitación del procedimiento o dichas pretensiones fueran 
contrarias al orden público. 

21  A este respecto, en primer lugar, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta si puede examinar de 
oficio, en el marco de un procedimiento en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, la 
cuestión de si el contrato en el que se basa la reclamación de la KdG está comprendido en el ámbito 
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de aplicación de la normativa nacional que aplica la Directiva 93/13. En particular, dicho órgano 
jurisdiccional considera que no está claro que la normativa relativa a las cláusulas abusivas sea una 
materia de orden público en Bélgica. Así pues, ese órgano jurisdiccional alberga dudas sobre la 
conformidad de la legislación procesal nacional con dicha Directiva, puesto que dicha legislación 
podría oponerse a tal examen. 

22  En segundo lugar, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta si el contrato celebrado entre la KdG 
y la Sra. Kuijpers está comprendido en el ámbito de aplicación de la normativa nacional sobre las 
cláusulas abusivas. En este contexto, ese órgano jurisdiccional alberga dudas sobre la conformidad de 
esta normativa con la Directiva 93/13, ya que el ámbito de aplicación de tal normativa no se define en 
relación con los contratos celebrados entre un consumidor y un «profesional», sino en relación con los 
celebrados entre un consumidor y una «empresa». En cualquier caso, dicho órgano jurisdiccional se 
pregunta si una entidad educativa como la KdG, financiada principalmente con fondos públicos, debe 
tener la consideración de «empresa» y/o «profesional» cuando concede a un estudiante un plan de 
pago a plazos como el que es objeto del litigio principal. 

23  En estas circunstancias, el vredegerecht te Antwerpen (Juez de Paz de Amberes) decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales: 

«1) Cuando conoce de una reclamación interpuesta ante él contra un consumidor sobre la ejecución de 
un contrato y, en virtud de la legislación procesal nacional, está facultado de oficio para examinar 
únicamente si la reclamación es contraria a las normas nacionales de orden público, ¿está el juez 
nacional igualmente facultado para examinar de oficio, incluso en los supuestos de rebeldía, y 
declarar que el contrato en cuestión está comprendido en el ámbito de aplicación de la [Directiva 
93/13], tal como ha sido transpuesta al Derecho belga? 

2)  Una entidad educativa autónoma que imparte formación subvencionada a un consumidor, en 
relación con el contrato por el que se proporcionará tal formación a cambio del pago de una tasa 
de matrícula, eventualmente incrementada en los importes dirigidos al reembolso de los gastos 
soportados por la entidad educativa, ¿debe tener la consideración de empresa en el sentido del 
Derecho de la Unión? 

3)  Un contrato celebrado entre un consumidor y una entidad educativa autónoma subvencionada, en 
virtud del cual dicha entidad imparte formación subvencionada, ¿está comprendido en el ámbito de 
aplicación de la [Directiva 93/13], y una entidad educativa autónoma que imparte formación 
subvencionada a un consumidor ha de tener la consideración de profesional en el sentido de dicha 
Directiva en relación con el contrato relativo a tal actividad de formación?» 

Sobre las cuestiones prejudiciales 

Sobre la primera cuestión prejudicial 

24  Mediante su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta 
fundamentalmente si la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que un juez nacional que 
conoce de un litigio en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, y al que la legislación 
procesal nacional faculta para examinar de oficio si la cláusula en que se basa la reclamación es 
contraria a las normas nacionales de orden público, puede (o incluso debe) examinar de oficio si el 
contrato que incluye esa cláusula está comprendido en el ámbito de aplicación de dicha Directiva. 

25  De la resolución de remisión se desprende que tal cuestión está relacionada con la existencia del 
artículo 806 del Código de Procedimiento Civil en el Derecho belga, artículo que obliga al juez 
nacional que conoce de un litigio en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía a estimar 
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las pretensiones o las alegaciones de la parte que sí ha comparecido, salvo si la tramitación del 
procedimiento o esas pretensiones o esas alegaciones son contrarias al orden público. Así pues, el juez 
nacional que conoce del litigio en que una de las partes ha sido declarada en rebeldía únicamente 
puede apreciar de oficio los motivos de orden público. No obstante, habida cuenta de que no está 
claro que la normativa belga relativa a las cláusulas abusivas sea una materia de orden público, ese 
juez duda de que pueda examinar de oficio si un contrato como el que es objeto del litigio principal 
está comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 93/13. 

26  Para responder a la cuestión planteada, es preciso recordar que, según reiterada jurisprudencia, el 
sistema de protección establecido por la Directiva 93/13 se basa en la idea de que el consumidor se 
halla en situación de inferioridad respecto al profesional, en lo referido tanto a la capacidad de 
negociación como al nivel de información, situación que le lleva a adherirse a las condiciones 
redactadas de antemano por el profesional sin poder influir en el contenido de estas (sentencias de 
9 de noviembre de 2010, VB Pénzügyi Lízing, C-137/08, EU:C:2010:659, apartado 46 y jurisprudencia 
citada; de 21 de febrero de 2013, Banif Plus Bank, C-472/11, EU:C:2013:88, apartado 19 y 
jurisprudencia citada, y de 7 de diciembre de 2017, Banco Santander, C-598/15, EU:C:2017:945, 
apartado 36 y jurisprudencia citada). 

27  El Tribunal de Justicia también ha declarado que, habida cuenta de esta situación de inferioridad, el 
artículo 6, apartado 1, de dicha Directiva establece que las cláusulas abusivas no vincularán al 
consumidor. Como se desprende de la jurisprudencia, se trata de una disposición imperativa que trata 
de reemplazar el equilibrio formal que el contrato establece entre los derechos y obligaciones de las 
partes por un equilibrio real que pueda restablecer la igualdad entre estas (sentencias de 
9 de noviembre de 2010, VB Pénzügyi Lízing, C-137/08, EU:C:2010:659, apartado 47 y jurisprudencia 
citada; de 21 de febrero de 2013, Banif Plus Bank, C-472/11, EU:C:2013:88, apartado 20 y 
jurisprudencia citada, y de 26 de enero de 2017, Banco Primus, C-421/14, EU:C:2017:60, apartado 41 
y jurisprudencia citada). 

28  Con el fin de garantizar la protección a que aspira dicha Directiva, el Tribunal de Justicia ha subrayado 
que la situación de desequilibrio existente entre el consumidor y el profesional solo puede compensarse 
mediante una intervención positiva, ajena a las partes del contrato (sentencias de 9 de noviembre de 
2010, VB Pénzügyi Lízing, C-137/08, EU:C:2010:659, apartado 48 y jurisprudencia citada; de 
21 de febrero de 2013, Banif Plus Bank, C-472/11, EU:C:2013:88, apartado 21 y jurisprudencia citada, 
y de 14 de abril de 2016, Sales Sinués y Drame Ba, C-381/14 y C-385/14, EU:C:2016:252, apartado 23 
y jurisprudencia citada). 

29  A la luz de estas consideraciones, el Tribunal de Justicia ha declarado que el juez nacional, en el marco 
de las funciones que le incumben en virtud de las disposiciones de la Directiva 93/13, debe apreciar de 
oficio el carácter abusivo de una cláusula contractual y, de este modo, subsanar el desequilibrio que 
existe entre el consumidor y el profesional (véanse, en este sentido, las sentencias de 26 de octubre de 
2006, Mostaza Claro, C-168/05, EU:C:2006:675, apartado 38, y de 21 de febrero de 2013, Banif Plus 
Bank, C-472/11, EU:C:2013:88, apartados 22 y 24 y jurisprudencia citada). 

30  Ahora bien, esta obligación supone que el juez nacional está también obligado a examinar si el 
contrato que contiene la cláusula en la que se basa la reclamación está comprendido en el ámbito de 
aplicación de esa Directiva (véanse, en este sentido, la sentencia de 9 de noviembre de 2010, VB 
Pénzügyi Lízing, C-137/08, EU:C:2010:659, apartado 49, y, por analogía, la sentencia de 4 de junio de 
2015, Faber, C-497/13, EU:C:2015:357, apartado 46). En efecto, para apreciar de oficio el carácter 
abusivo de unas cláusulas incluidas en el contrato de que se trate es necesario que ese juez examine 
previamente si tal contrato está comprendido en el ámbito de aplicación de dicha Directiva. 

31  Esas obligaciones que incumben al juez nacional deben considerarse necesarias para garantizar al 
consumidor una protección efectiva, como la que establece la Directiva 93/13, habida cuenta en 
particular del riesgo no desdeñable de que este ignore sus derechos o encuentre dificultades para 
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ejercitarlos (véanse, en este sentido, la sentencia de 26 de octubre de 2006, Mostaza Claro, C-168/05, 
EU:C:2006:675, apartado 28 y jurisprudencia citada, y el auto de 16 de noviembre de 2010, 
Pohotovosť, C-76/10, EU:C:2010:685, apartado 42). 

32  De esta forma, la protección que la Directiva 93/13 confiere a los consumidores se extiende a aquellos 
supuestos en los que el consumidor que haya celebrado con un profesional un contrato en el que 
figure una cláusula abusiva no invoque, por un lado, el hecho de que ese contrato entra en el ámbito 
de aplicación de esta Directiva y, por otro lado, el carácter abusivo de la cláusula en cuestión, bien 
porque ignore sus derechos, bien porque los gastos que acarrea el ejercicio de una acción ante los 
tribunales le disuadan de defenderlos (véanse, en este sentido, la sentencia de 26 de octubre de 2006, 
Mostaza Claro, C-168/05, EU:C:2006:675, apartado 29 y jurisprudencia citada, y el auto de 
16 de noviembre de 2010, Pohotovosť, C-76/10, EU:C:2010:685, apartado 43). 

33  En lo referente al cumplimiento de esas obligaciones por un juez nacional que conoce de un litigio en 
el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, es oportuno recordar que, a falta de normativa 
en el Derecho de la Unión en esa materia, la regulación de los procedimientos destinados a garantizar 
la salvaguardia de los derechos que el ordenamiento jurídico de la Unión confiere a los justiciables 
corresponde al Derecho interno de los Estados miembros en virtud del principio de autonomía 
procesal de estos últimos. No obstante, esa regulación no debe ser menos favorable que la aplicable a 
situaciones similares de naturaleza interna (principio de equivalencia) ni articularse de tal manera que 
en la práctica haga imposible o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos a los 
consumidores por el ordenamiento jurídico de la Unión (principio de efectividad) (véase, por analogía, 
la sentencia de 30 de mayo de 2013, Asbeek Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, 
apartado 42 y jurisprudencia citada). 

34  En lo que respecta al principio de equivalencia, al que se refiere implícitamente la primera cuestión 
prejudicial y que es el único controvertido en el caso de autos, hay que destacar, como se ha 
recordado en el apartado 27 de la presente sentencia, que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 
93/13 es una disposición de carácter imperativo (sentencia de 30 de mayo de 2013, Asbeek Brusse y 
de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 43 y jurisprudencia citada). 

35  El Tribunal de Justicia ha juzgado además que, dada la naturaleza y la importancia del interés público 
en que se basa la protección que la Directiva otorga a los consumidores, el artículo 6 de dicha Directiva 
debe considerarse una norma equivalente a las disposiciones nacionales que, en el ordenamiento 
jurídico interno, tienen rango de normas de orden público. Debe considerarse que esa calificación se 
extiende a todas las disposiciones de la Directiva que sean indispensables para alcanzar el objetivo que 
persigue el citado artículo 6 (sentencia de 30 de mayo de 2013, Asbeek Brusse y de Man Garabito, 
C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 44 y jurisprudencia citada). 

36  De ello se deduce que, cuando el juez nacional sea competente, según las normas procesales internas, 
para examinar de oficio si una reclamación es contraria a las normas nacionales de orden público, 
competencia que, según las indicaciones expuestas en la resolución de remisión, se reconoce en el 
sistema judicial belga al órgano jurisdiccional que conoce de un litigio en el que una de las partes ha 
sido declarada en rebeldía, también deberá ejercer esa competencia para apreciar de oficio, a la luz de 
los criterios enunciados por la Directiva 93/13, si la cláusula controvertida en que se basa dicha 
reclamación y el contrato en que la misma figura están comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Directiva y, en su caso, si tal cláusula es abusiva (véase, por analogía, la sentencia de 30 de mayo 
de 2013, Asbeek Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 45). 

37  Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a la primera cuestión planteada 
que la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que el juez nacional que conoce de un 
litigio en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, y al que la legislación procesal 
nacional faculta para examinar de oficio si la cláusula en que se basa la reclamación es contraria a las 
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normas nacionales de orden público, está obligado a examinar de oficio si el contrato que incluye esa 
cláusula está comprendido en el ámbito de aplicación de dicha Directiva y, en su caso, si tal cláusula es 
abusiva. 

Sobre las cuestiones prejudiciales segunda y tercera 

38  Mediante sus cuestiones prejudiciales segunda y tercera, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, 
por un lado, si una entidad educativa autónoma, como la KdG, puede tener la consideración de 
empresa en el sentido del Derecho de la Unión cuando imparte formación subvencionada a un 
consumidor, percibiendo por ello únicamente una tasa de matrícula, eventualmente incrementada en 
los importes dirigidos al reembolso de los gastos soportados por dicha entidad. Por otro lado, ese 
órgano jurisdiccional pregunta si el contrato celebrado entre un consumidor y una entidad de este 
tipo relativo a la impartición de tal formación está comprendido en la Directiva 93/13 y si, en el 
marco de ese contrato, dicha entidad debe tener la consideración de «profesional», en el sentido de la 
mencionada Directiva. 

39  Con carácter preliminar, es preciso recordar que, conforme a su artículo 1, la Directiva 93/13 no se 
aplica a los contratos celebrados entre «empresas» y consumidores, sino a aquellos celebrados entre 
«profesionales» y consumidores, por lo que no procede determinar, en el marco del litigio principal, si 
una entidad educativa como la KdG debe tener la consideración de «empresa», en el sentido del 
Derecho de la Unión. 

40  Por lo demás, como se desprende de la documentación de que dispone el Tribunal de Justicia, el 
legislador belga empleó el término de «empresa» que figura en el artículo VI.83 del Código de 
Derecho Económico para transponer al ordenamiento jurídico nacional el término de «profesional» 
que se define en el artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13. 

41  A este respecto, es preciso recordar que, conforme a reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, 
al aplicar el Derecho interno, los órganos jurisdiccionales nacionales están obligados a interpretarlo en 
la medida de lo posible a la luz de la letra y de la finalidad de la Directiva 93/13, para alcanzar el 
resultado que esta persigue y atenerse así a lo dispuesto en el artículo 288 TFUE, párrafo tercero. Esta 
obligación de interpretación conforme del Derecho nacional es inherente al régimen del Tratado FUE, 
en la medida en que permite que los órganos jurisdiccionales nacionales garanticen, en el marco de sus 
competencias, la plena efectividad del Derecho de la Unión al resolver los litigios de que conozcan 
(véase, por analogía, la sentencia de 21 de abril de 2016, Radlinger y Radlingerová, C-377/14, 
EU:C:2016:283, apartado 79 y jurisprudencia citada). 

42  De ello se desprende que, en el marco del litigio principal, el juez nacional debe interpretar el concepto 
de «empresa» utilizado en Derecho belga de manera conforme al concepto de «profesional», en el 
sentido de la Directiva 93/13, y, en particular, a la definición que figura en su artículo 2, letra c). 

43  Además, de la documentación de que dispone el Tribunal de Justicia también se desprende que el 
contrato objeto del litigio principal, suscrito por la KdG y por la Sra. Kuijpers, recoge un plan de pago 
a plazos sin intereses de los importes adeudados por esta última en concepto de tasas de matrícula y de 
gastos correspondientes a un viaje de estudios. 

44  En este contexto, las cuestiones prejudiciales segunda y tercera, que es preciso examinar 
conjuntamente, deben entenderse en el sentido de que el órgano jurisdiccional remitente pregunta 
fundamentalmente si una entidad educativa autónoma, como la del litigio principal, que ha celebrado 
un contrato con una de sus estudiantes en el que se estipulan facilidades de pago de ciertos importes 
adeudados por esta última en concepto de tasas de matrícula y de gastos correspondientes a un viaje 
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de estudios, debe tener la consideración, en el marco de este contrato, de «profesional», en el sentido 
del artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13, por lo que dicho contrato queda comprendido en el 
ámbito de aplicación de esta Directiva. 

45  A este respecto, es preciso recordar que, según resulta de sus artículos 1, apartado 1, y 3, apartado 1, la 
Directiva 93/13 se aplica a las cláusulas de los «contratos celebrados entre profesionales y 
consumidores» que «no se hayan negociado individualmente». 

46  Como señala el décimo considerando de la Directiva 93/13, las normas uniformes sobre cláusulas 
abusivas deben aplicarse a «todos los contratos» celebrados entre un «profesional» y un 
«consumidor», según los define el artículo 2, letras b) y c), de esta Directiva. 

47  El artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13 define el concepto de «profesional» como toda persona 
física o jurídica que, en los contratos regulados por dicha Directiva, actúe dentro del marco de su 
actividad profesional, ya sea pública o privada. 

48  Del propio tenor de esta disposición resulta que el legislador de la Unión pretendió conferir al 
concepto de «profesional» un sentido amplio (véase, en este sentido, la sentencia de 30 de mayo de 
2013, Asbeek Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 28 y jurisprudencia 
citada). 

49  En efecto, en primer lugar, el empleo del término «toda» en dicha disposición pone de manifiesto que 
cualquier persona física o jurídica debe tener la consideración de «profesional», en el sentido de la 
Directiva 93/13, si ejerce una actividad profesional. 

50  En segundo lugar, esta misma disposición abarca toda actividad profesional, «ya sea pública o privada». 
Por tanto, como manifiesta su decimocuarto considerando, la Directiva 93/13 se aplica también a las 
actividades profesionales de carácter público (véase, en este sentido, la sentencia de 15 de enero de 
2015, Šiba, C-537/13, EU:C:2015:14, apartado 25). 

51  De ello resulta que el artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13 no excluye de su ámbito de aplicación ni 
a las entidades que cumplen una misión de interés general ni a las que están sujetas a un régimen de 
Derecho público (véase, por analogía, la sentencia de 3 de octubre de 2013, Zentrale zur Bekämpfung 
unlauteren Wettbewerbs, C-59/12, EU:C:2013:634, apartado 32). Además, como ha señalado la 
Abogado General en el punto 57 de sus conclusiones, habida cuenta de que las funciones de carácter 
público e interés general se ejercen a menudo sin ánimo de lucro, el carácter lucrativo de la actividad 
o el hecho de que la ejerza sin ánimo de lucro la entidad no resulta pertinente por lo que respecta a la 
definición del concepto de «profesional», en el sentido de esta disposición. 

52  Además, del tenor del artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13 resulta que, para que pueda calificarse 
de «profesional» a la persona de que se trate, es necesario que actúe «dentro del marco de su actividad 
profesional». En lo que respecta al artículo 2, letra b), de dicha Directiva, este establece que el concepto 
de «consumidor» engloba a toda persona física que, en los contratos regulados por dicha Directiva, 
actúe «con un propósito ajeno a su actividad profesional». 

53  Por tanto, la Directiva 93/13 define los contratos a los que se aplica atendiendo a la condición de los 
contratantes, según actúen o no en el marco de su actividad profesional (sentencias de 30 de mayo de 
2013, Asbeek Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 30, y de 3 de septiembre 
de 2015, Costea, C-110/14, EU:C:2015:538, apartado 17 y jurisprudencia citada). 

54  Ese criterio responde a la idea, recordada ya en el apartado 26 de la presente sentencia, que sustenta el 
sistema de protección establecido por la Directiva, a saber, que el consumidor se halla en situación de 
inferioridad respecto al profesional, en lo referido tanto a la capacidad de negociación como al nivel de 
información, situación que le lleva a adherirse a las condiciones redactadas de antemano por el 
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profesional sin poder influir en el contenido de estas (sentencias de 30 de mayo de 2013, Asbeek 
Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 31, y de 3 de septiembre de 2015, 
Costea, C-110/14, EU:C:2015:538, apartado 18 y jurisprudencia citada). 

55  De ello resulta que el concepto de «profesional», en el sentido del artículo 2, letra c), de la Directiva 
93/13, es un concepto funcional que exige apreciar si la relación contractual forma parte de las 
actividades que una persona ejerce con carácter profesional (véase, por analogía, el auto de 27 de abril 
de 2017, Bachman, C-535/16, no publicado, EU:C:2017:321, apartado 36 y jurisprudencia citada). 

56  En el caso de autos, los Gobiernos de Bélgica y de Austria han alegado que, como entidad de 
educación superior financiada principalmente con fondos públicos, la KdG no puede tener la 
consideración de «empresa», conforme a la acepción que tiene este concepto en el Derecho de la 
competencia de la Unión, y, por tanto, ser considerada «profesional», en el sentido de la Directiva 
93/13, puesto que la formación que imparte no constituye un «servicio», en el sentido del 
artículo 57 TFUE (véase, en este sentido, la sentencia de 7 de diciembre de 1993, Wirth, C-109/92, 
EU:C:1993:916, apartados 16 y 17). 

57  A este respecto, de los autos que obran en poder del Tribunal de Justicia se desprende que, en 
cualquier caso, el litigio principal no se refiere directamente al cometido educativo de una entidad 
como la KdG. En cambio, es objeto de controversia una prestación concedida por esa entidad, con 
carácter complementario y accesorio de su actividad educativa, consistente en ofrecer mediante 
contrato la posibilidad de que una estudiante le devuelva a plazos y sin intereses unos importes 
adeudados. Pues bien, tal prestación supone, por definición, la concesión de facilidades de pago de 
una deuda existente y, en esencia, constituye un contrato de crédito. 

58  Por tanto, dejando a salvo la comprobación por parte del órgano jurisdiccional remitente de los 
extremos mencionados en el anterior apartado, procede considerar que, al conceder tal prestación 
complementaria y accesoria de su actividad educativa en el marco de dicho contrato, una entidad 
como la KdG actúa como «profesional», en el sentido de la Directiva 93/13. 

59  Corrobora esta interpretación la finalidad protectora perseguida por esta Directiva. En efecto, en un 
contrato como el que es objeto del litigio principal, existe, en principio, una desigualdad entre la 
entidad educativa y el estudiante, a causa de la asimetría entre estas partes en lo que se refiere a la 
información y a las competencias técnicas. En efecto, una entidad como esta dispone de una 
organización permanente y de competencias técnicas de las que no dispone necesariamente el 
estudiante, que actúa con fines privados y que se enfrenta incidentalmente a un contrato de este tipo. 

60  Habida cuenta de lo anterior, y dejando a salvo las comprobaciones que el órgano jurisdiccional 
remitente debe efectuar, procede responder a las cuestiones prejudiciales segunda y tercera que el 
artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que una entidad educativa 
autónoma, como la del litigio principal, que ha celebrado un contrato con una de sus estudiantes en el 
que se estipulan facilidades de pago de unos importes adeudados por esta en concepto de tasas de 
matrícula y de gastos correspondientes a un viaje de estudios, debe tener, en el marco de este 
contrato, la consideración de «profesional», en el sentido de esta disposición, por lo que dicho 
contrato está comprendido en el ámbito de aplicación de esta Directiva. 

Costas 

61  Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente 
promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a este resolver sobre las costas. Los 
gastos efectuados por quienes, no siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones 
ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de reembolso. 
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En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Quinta) declara: 

1)  La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que el juez 
nacional que conoce de un litigio en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, y 
al que la legislación procesal nacional faculta para examinar de oficio si la cláusula en que se 
basa la reclamación es contraria a las normas nacionales de orden público, está obligado a 
examinar de oficio si el contrato que incluye esa cláusula está comprendido en el ámbito de 
aplicación de dicha Directiva y, en su caso, si tal cláusula es abusiva. 

2)  Dejando a salvo las comprobaciones que el órgano jurisdiccional remitente debe efectuar, el 
artículo 2, letra c), de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que una entidad 
educativa autónoma, como la del litigio principal, que ha celebrado un contrato con una de 
sus estudiantes en el que se estipulan facilidades de pago de unos importes adeudados por 
esta en concepto de tasas de matrícula y de gastos correspondientes a un viaje de estudios, 
debe tener, en el marco de este contrato, la consideración de «profesional», en el sentido de 
esta disposición, por lo que dicho contrato está comprendido en el ámbito de aplicación de 
esta Directiva. 

Firmas 
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